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REGLAMENTO INTERNO























Artículo 1:


El SOL de Valencia pertenece a una organización no lucrativa: La fundación “Valencia sostenible y Creativa” en la cual los derechos y la autoridad son entregadas a un grupo de personas que gestionan y administran el  SOL: Los miembros del Consejo de Administración, elegidos por la AG., y las personas a las cuales se les confíe después una misión.





Artículo 2:


El SOL  posee un servicio de información gracias al cual los miembros pueden intercambiar bienes y servicios, y supervisar las transacciones.





Artículo 3:


Se ha creado entre los miembros de la red del  SOL de Valencia una cuenta llamada “Sol”, que es utilizada en la gestión del crédito-débito de las cuentas individuales.





Artículo 4:


El detalle de las actividades que se refieren al funcionamiento del SOL es publicado y figura dentro del fichero del SOL, abierto a todos los miembros.





Artículo 5:


Sólo el titular de una cuenta puede autorizar la transferencia de “Soles” de una cuenta a otra. Cada integrante es titular de un Carnet de Intercambios auto gestionado, obligatorio para todo intercambio. El tope y mínimo se fijan en: +4000 en positivo y en -4000 en negativo. Cada integrante debe comprobar el saldo de su socio y rechazar el intercambio en caso de superar dichos topes.





Artículo 6.


Un miembro no está en ningún caso siempre obligado a aceptar una oferta o servicio de otro miembro. Aunque cuando hay que liquidar un SOL todos los miembros deben dejar su cuenta a CERO y así evitarse los compromisos que podrían surgir del vis a vis entre otros miembros.





Artículo 7:


Todo miembro puede consultar la cuenta de otro miembro. Los administradores pueden decidir con motivo de esto publicar los saldos y los movimientos de las cuentas de todos los miembros del SOL:





Artículo 8:


No se percibirá ningún tipo de interés por las transacciones, en las cuentas deudoras o crediticias. La fundación está autorizada a percibir de los miembros una cuota anual en euros, y a descontar (en Soles) de los carnets la parte correspondiente a los gastos de funcionamiento de la organización.





Artículo 9: 


Toda misión confiada a un integrante del CA. Podrá tener su contrapartida en Soles. Dicha cantidad será decidida por el CA.





Artículo 10:


Los Administradores del SOL podrán rechazar registrar una transacción, o publicar en el anuario una información, que les parezca no corresponda a la legalidad y al espíritu del SOL.





Artículo 11:


El SOL publica un anuario de los recursos (ingresos) ofrecidos por sus miembros, pero no puede responsabilizarse de:


De la veracidad de esas informaciones.


Del valor, el contenido y la calidad de los bienes y servicios intercambiados.





Artículo 12:


Cada miembro es personalmente responsable de la legalidad en sus intercambios, y firmará en su caso un seguro que certifique que está cubierto por los riesgos a terceros que se deriven de dichos intercambios de bienes y servicios cuando los mismos incurran en riesgos a terceras personas.








Artículo 13:


Los administradores podrán señalar a la comunidad el nombre de los contenciosos, según el contexto, que son las personas o las actividades que sean contrarias a la filosofía e interés del SOL o de sus miembros. Toda transacción de dinero implicará automáticamente la exclusión.





Artículo 14:


Los miembros aceptan ser regidos por las cláusulas del Reglamento Interior, por los Estatutos oficiales y la Carta del SOL.





Artículo 15:


Toda asociación aspirante a unirse al SOL, deberá aportar el nombre de una persona que será responsable de los intercambios, que podrá participar en las decisiones y que ejercerá de portavoz para esa asociación en el momento de los votos. Dicha asociación puede decidir que varios de sus miembros participen en la vida del SOL así como en sus intercambios.





Artículo 16:


Todo miembro del CA., que se ausente de las reuniones 3 veces consecutivas sin motivo, será considerado como dimisionario.
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